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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO:

Consíderando

Que,etCód¡goorgánicodeorganizaciónTerritorial,AutonomíayDescentralización,
en ta disposició'i generat oótava preceptúa que los gobiemo's 

'orovinciales'
metropot¡tanos y nunicipales conservaran los patronatos c'omo 

'¡nstituciones 
de

derecho público,' ngki"llint'godas por las pollticas soclales de cada gobiemo;

Que,ladisposicióngeneralnovenadelmismocuerponormativo'enconcordanciacon
tos añícutos á;';i;;;; t;'c";;rtir;¿, de ta Repúbtica, estabtece ta sarantía de

prevalencia de sui disposiciones' que .únicamente 
podrán ser derogadas o reformadas

mediante a"poriáinéii 
"rpr""rs 

d" otras leyes de igual ierarquía;

Que, en retación a ta estructura administrativa de los gobiernos autónomos

descentrat¡zaoíJ," "t 
i'tiiun 338' inciso seoun!9' del fdioo orgánico de

o rganización rin¡tor¡"t' nitonom í a y De scentratízación preceptúa q ue cada gobierno

autónomo descentral¡zado elaborará la normativa peftinente^ segú'n las condiciones

específicas de li 
"¡nliiu¡p",on 

territoiat, en el maico de ta constitución y la ley;

Que, la Const¡tuc¡ón de Ia República' . en .los añículos 359 y 360' preceptúa que el

s¡stema nadon;l-áá tátu¿ioiponde ¡as instituciones, progranas' polít¡cas' recursos,

acciones y u"iÁí;;-;"t;¡"v que Q red púbt¡ca integnt de salud será pañe det

s¡stena nac¡oilí"¿l" "iiii'í éil"re 
"oriorrada 

poi e! coniunto a¡'ticutado de

establecimientÁ' áí"tátéi' íe la seguridad sociat y con otros proveedores que

peñenecen"tátiiái'iá'-i'¡ii"toi¡ur'Áicos'operat¡vosvdecomplementariedad;

Que,/osconsefosmunicipales'conformee!artfculoT'numeralg'delaLeyOrgán¡ca
del Sistema ualia'át d" éatud' fornan pañe del sístema nac¡onal de salud;

Que, para ,""in"",íáiin-l-r¡rto.en .ia disposición general octava del .código 
de la

natena, es n"íJi"iÁ la'[xpedicíón de_una.ordenanza nediante la cual el Patronato

Municipa| de elciiÁ's*áEái c"nt!| Pu'elo Quito, adecue su persona|idad jurídica y

capacioaa aamiilii¡*-á i, *rdición de instituciÓn de derecho público.

En eiercicio ¿""iái""iiiri¡*ii qr" te confieren el añículo 225 de la const¡tución' Ios

:;;;;;-;,"izii'i'sbá-i n iisposición senerat octava det código orsánico de

O iganizac:ton Territoriat' Autonomí a y Descentral¡zación'

Expide:

LA ORDENANZA SUSTITUT.IUA DEL PATRONATO-' ¡iuilctpeL DEL aANTÓN PUERTo Qutro
CAPíTULO PRIMERO

De la Personalídad Jurídica y Régimen

Art. 1.- At tenor de lo preceptuado en el Código Orgánico de Organización-l1

Á:;;";;;'i"'l ó""*'rti"ti'"óion, arcpo*oón senerat :!::LW*fg'¡

Wúbl¡ca det Ecuador, de modo ge

ls1l"¡ul" Ia preíente ordenanza, a Ia normativa ¡nterna que expidan sus



más normas v¡gentes en el teritor¡o del Estado del Ecuador aplicables a su naturaleza
y objeto.

Artícuto 2.- Objeto, Ámbito y Fínes.- Et Patronato Municipal det Cantón Puefto Quito,
tiene por objeto la gestión de políticas soc/aies del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Pueño Qu¡to, mediante la prelación de sevic¡os ptibl¡cos
correspond¡entes y otros gue se le encarguen o deleguen, conforme su ámbito de
acción y fines.

Su ámbito de acción se configura de:
a) Servicios públicos y actividades que gestiona a la fecha o que le asigne el

Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Puerto Quito, a
través de los instrumentos de planificación y presupuesto para la ejecución de
polít¡cas sociales.

b) Servicios públicos, en concunenc¡a, colaboración y complenentariedad con
entidades de otros n¡veles de gobierno para Ia efectiva vigencia de los
derechos sociales de las personas, mediante la celebrac¡ón de conven¡os o el
otorgam iento de otros instrumentos adm in istrativos;

c) La relación con inst¡tuc¡ones del Estado y otras personas jurídicas, para el
cumplimiento de su objeto.

d) Efectuará su gestión en el tenitorio del Cantón Puerto Quito.

Son sus fines:
a) EI desanollo humano, mediante Ia satisfacción de las neces¡dades de /os
grupos vulnerables del Cantón Puerto Quito, en vigencia de los derechos
relacionados con la prevención, promoción y atención integral de la salud, y
bajo los principios de inclusión y equidad sociales;
b) El desarrollo social para el BUEN VlVlR, sustentado en el foñalecimiento del
talento humano en los ámb¡tos familiaf labonl y comunitar¡o, mediante la
ejecución de programas de organización, y capacitación;
c) La asistencia social, con énfas¡s en la práctica de la solidaridad de Ia
comunidad con |as personas con discapacidad;
d) El desanollo de proyectos con el propós¡to de coadyuvar al mejoramiento de
la calidad de vida en las áreas de seguridad alímentaria y nutricional, desarrollo
infantil, atención a la mujer y al adulto mayor.

Artículo 3.- Capacidad.- En función del cumplimiento de su objeto y dentro de su
ámbito de acción y fines, el Patronato Municipal del Cantón Pue¡to euito puede
real¡zar toda clase de actos perm¡tidos por la Ley, acordes con el m¡smo necesarios y
convenienles para su cumpliniento, en la forma prevista en la Constitucíón y tas leyes
de la Repúblíca del Ecuador.

Artículo 4.- Domicitio.- El Patronato Municipat det Cantón puerto euito tendrá su
domicilio principal en la ciudad de Pue¡Io Qu¡to.

CAP|TULO SEGUNDO
Del patrimonio, recursos y financiamiento

Attículo 5.- Constituyen su Patrimonio:
a) El patrimon¡o que el Gobierno Autónomo Descentrat¡zado Municipat del cantón
Puefto Qu¡to, haya adquirido para el Patronato y que se transferiá inmediatamenre
con la v¡genc¡a de la presente ordenanza, mediante la suscripción de tos
conespondientes instrumentos públicos de transferencia de dominio.
b) Las acciones, pafticipaciones, títulos habititanteg blenes tangibles e intangibles y
demás act¡vos y pasivos que adquiera en el futuro.



Son recursos del Pat¡onato Municipal det Cantón Puefto Quito:- a) Las asignaciones pÁlupiiit",iut v tnngfgrgncls de recursos que reciba del

Gobiemo AutÓnomo óescentratizádo det Cantón Puefto Quito y de otros

niveles de gobiemo;
b) Los créditis no reembolsabtes de ta cooperación ¡ntemac¡onal;

c) Los créditos que contrcte;
d) Las donaciones y tnnsferencias gratuitas;

í¡ us rcntas, ptecios, beneficios, ui¡tidades, etc', de sus prcyectos \ |¡e!e:j^^^
fl Los bienes mueotesi ¡iÁieoíes, entregados y transferidos por el GADMoPQ-

h L;;;rr*"; áe lrjdo géne¡o que rec¡ba o adqu¡erc a cualquier tituto'

ElGobiemoAutónanoDescentralizadoMunicipatdelCantónPuertoQuito,financiara
la gestión det Patronali Uuii¡c¡p"t det C3ntó.n .Ptterto Quito' estableciendo
'isig'r-ii:,oi"s 

permanenteÁ in éi 
'entup'""to de Ia tnstitución' y procurará et

financiam¡ento y cooperacíón de organismos . e instituciones nacionales e

iitemiáinAes óao ei¿eÁ*tto de suá actividades y su promoción. El.Patronato

prccuratá genen, ,r"rr*iiÁiis sin afectar el catácter social de su gestión'

CAPíTULO TERCERO
De Ia Dirección y de la Administación

Attlcuto 6.' Son órganos de dirccción y adm,inistraciüt det Patronato Munic¡pal del

Cantón Pueño Quito, an funcfunes separadas'

a) El Diredor¡o;
b) EI Sectetario/a Eiecutivo/a; Y

c) El Voluntariado. 
S*ctón t

Del Dlrectorio

Añlculo 7.' Et Directorio, se integn por los siguientes miembros:'il-a-anwi" 
o ta conyuie aei" Árcaaurio Ncgtde del cantan Puefto Quito o ta

pervlna cü qu¡en ,*tngiin¡ón de hecho conforme ta tey; quien lo presidirá con

voto dirimente;
Ll'-t"i i n" 

"'orvrg", 
de las/os concejatas y con@iates Municipales en eiercicio de

su rcpresentación o la persóia con q'ien nantenga unión de hecho conforme a la ley'

d Trcs reprcsentantes del voluntar¡ado;

á i;; ü;;;riá,ntes * ta stta vacía' en bs teñlas de:

Satud;
Discapacidad Y Adulto MaYor Y'

Niñez Y Adolescencia'
ÁAuáía 

"oro 
S"ctetarida de! Directorio e/ Asistenfe del Secretario/a Eiecut¡vo/a'

'iiiiunsta¡rc¡a 
de falta o excusa permanente?, y e! aquella en que se verifique. q.ue

t;'lir;d;Á o Abatde tiene el eitado civil de sottero(a), divo¡ciado(a) o uiudo(a),

irrit¡Á las funciones de Presidente(a) det Directorio uno de sus miembrcs'

;;;:i;;;;;";¡, Áayora si ta ausencia' fuerc temporat, cunptirá tas funciones de

lÁí["nt"i"l el miembro del Directorio gue para el efecto éste designe, al autorizat

vacac:tones, ticencia o csnisión'

Artlcuto 8.. Los miemb¡os del Directorio podrén ser removidos por causas
'ÁélÁltáruaot 

por ciudadanos des¡snados o,or er mfyt3t 
_11 

r!::1^l:::^
'd;;;J;;;i; Ályoría absotuta de ius miembros en funciones' espec¡atmente

t nasistencia a 3 sesiones consecut¡vas'

A¡tlculo 9.- seslones &l Directorio.- Las sesrbnes del Directorio serán otdii
'irláoÁ¡n"¡r". Las sesiones ordinarias se realizarán una vez al mes,

i;; i;:;i.ii



extraord¡narias cuando las convoque el Presidente o Pres¡denta por propia iniciativa o
a pet¡c¡ón de la nitad más uno de los m¡enbros.

Att. 10.. De las Convocator¡as y Actas.- El D¡rectorio será convocado por e!
Presidente(a) o, el Secretario por disposición de éste(a). Las convocatorias para las
ses/ores deberán efectuarse mediante comunicación escita, o fax o coneo
electrónico, con al nenos cuarenta y ocho horas de anticipación en el que no se
contarán ni el dfa de la convocatoia, ni el de la celebnc¡ón de la ses¡ón, adjuntando el
orden del dia: de lo cual sentará Íazón el Secretario en el acta de la sesión.
las Ácfas serán de Resoluciones, las suscr¡b¡rán al final de cada ses¡ón los mbmbrcs
que hubiesen inte¡venido, y las autoizarán el Presidente(a) y el Secretaio, pan su
cu m pl im ie nto i nm ed i ato.
En caso de ausencia del Secretario(a) lo reemplazará el Secretarío A6hoc, nombrado
para el efecto.

ArL 11.- Quórum de instalación y decisorio.- Para que /as sesrbnes de Directorio
puedan instalarse, se requeñé de la asistencia de por lo menos la milad más uno de
sus m¡embros, entre los que * contará necesariamente el Presidente(a).

ArL 12.- De Las Vobcion*.- Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de
los miembros mncurrcntes; /os yofos blancos se suman a la mayorla. Ningún
miembro puede abstenerse de votar ni abandonar la sesión una vez dispuesta la
votación. En caso de empate, el Presidente(a) tendrá elvoto d¡ñmente.
Si un miembro del Directorio, su cónyuge o parientes dentro del cuarto gndo de
consanguinidad y segundo de atinidad o sus consocbs en compañías o entidades
tuvbren inteÉs sobre deteminado asunto, d¡cho m¡enbrc no podrá pañicipar en su
discus¡ón y decis¡ón y debeñ retirarse inmediatanente de la ses¡ón por el tiempo que
du¡e el tratamiento y resolucit5n del asunto.

Art. 13.- Las atr¡buciones del Dircctor¡o son las siguientes:
1. Establecer pdít¡cas y metas, en concotdancia cgn las polít¡cas nacionales,

reg¡onales, provinciales o locales formuladas por los óryanos conpetentes y
evalu ar su cum pl im iento;

2. Aprobar el Plan Opentivo Anual, de conformidad con el Plan de Desanollo
Cantonal y el Plan Nac¡onal de Desanollo, en lo que conesponda;

3. Aprobar las políticas aplicables a los planes estntég¡cos, obietivos de gest¡ón,
prcsupuesto anual, estructun oryanizacbnal y responsabilidad scial
¡ng¡tucional: y evaluar su ejecuc¡ón.

4. Aprobar el Presupuesto y evaluar su ejecuc¡ón;
5. Aprobar el Plan Estratégico, elabondo y presentado por el Secretario(a)

Ejecuüvo (a) del Patronato, y evaluar su ejecución;
6. Aprobar y nodificat el Orgánico Func¡onal sobre la base del proyecto

presentado por el Secretariala Ejecutivo/a del Patrcnato Municipal del Cantón
Puerto Quito y la escala de remuneraciones:

7. Aprobat y modificar el Reglamenlo lntemo de Funcionamie¡¡to det D¡rcctorio;
8. Autorizar la contrataci'n de los créditos o lfneas de crédilo, asl como las

¡nvers¡ones que se cons¡deren necesarias para el cumplimiento de tos fines y
objetivos i n stitucion ale s ;

9. Autorizar la enajenación y donación de bienes de conformidad con la normativa
apl¡cable;

10. Conocer y resolver sobre el lnforme Anual de la prcsidencia de! patronato v
de!/la Secretario/a Ejecutivo/a det Patronato Municipat det Cantón pue¡to euitó,
así como los Estados Financíeros coñados al 31 de diciembre de cada año:

1 1. Las denás que le conespondan legalmente cono máximo órgano de gob¡emo
de la institución.



Arücuto 74.- Las atribuc¡ones del Prcsidente(a) det D¡rectoio son las siguientes:

1. presidir las reuniones ori-O¡iiL¡i V' íuscribir con el Secretario y demás

miembrcs del directorio (a), Ias aclas respectivas';:.';;;ó;;;iéa;Ám,i,tá r¡,íiuAi,-[i,i9't f,'p?:t!:c"ncurso 
de oposición v

M;;;i;;i"rt"t, previo la 
"áttr;;b;'det 

comité' confotmado por tres personas

desiqnada de enilrc tos miembros del Directoio'

3.- óonvocar a |as reuniones de Directorio'

;. H;;;;;; ¿" su voto dírimente en cualquier decísión del Directorio'

Sección ll
Del S*retario/a Eiecutivola del Patronato

Artícuto 15'- Et Secrctario/a Eiecutivda det fatronato:,?:-la 
persona responsable de

ta gestión adm¡n¡stnt¡va, noii'¡u, financiera'. cgneptat' técnica y opentiva de Ia

Institución, a caryo det ptoc"tiiiláhiiitt' nivel eiecutiuo; deberá dedicarse de forma

exctusiva y a tiempo *^potíz-iá"'Ált"t ¡in"nrfes a su cargo; responderá

administntiva, civ¡t y pename;teióíá üi"iptño de su función' sÁgndo sus deberes

I:'[if::f:i:;X:;:,f,;; bsat, iudiciat.v ":tEyd:::1^ft 
Patrcnato Munbipatdet

Cantón Puerto Qu¡to; y otorgiiáriÁnar et gasto én tos actos retativos a su gestión'

2. Cumplir y hacer cumpt ta úv, l"gb^á';tt" y demás normativa aplicable;

3. Administnr el Patronato uiii"¡iáilát c"ilín puetto 
l.uito' 

e ínformar al Dircctorio

anualnente o cuando tt'"'ü'"{illl "'lá- 
m rcsultados de Ia gedión' de la

apticación de tas políticas y a" bi-liiiuaÁ de los planes' proyectos y presupuestos'

én eixución o Ya eiecutados;

f. irepanr pan conoc¡m¡ento y aprobación det D¡rcctotio el Ptan Opentivo Anual y el

Presupuesto;'i.l-iÁientar 
at oirectorb tos Estados Financ¡eros:

í.- eiiiiJiztlái /V'l"i a" iiüíii¡.rái encj en tos plazos y formas previstos en

?.?ipeA¡r n*rua¡vos que rcq,eñ ta tnstitución' sin periuicio de las atibuciones del

ürcitorio;
8. tn¡ciar, continuar des¡st¡r y transigir en..pryY itñiciales' en procedimientos

adn¡nistrat¡vos y en ios p'oí*iÑáño" altemativos.de solución de confl'tctos' de

nediación o arbitraie, a""Áió^aáa *' !? 1?v: utitizar dichos

prúedimientos aftemativos antets de iniciar un proceso iudicial' en todo lo que sea

mateña tnnsig¡ble; el res*,o'o ancurso de';.'i;;;;Á;r 
íontÁtar v sustituir at tatento humano; preYn

oposición y merecimientot ¿át"*'¡iáAi en h dnstitución de la República del

"i"iáüi,' ti tiv o,s¿nica de seruicio Púbt'tco v su Reglamento'

10, Delegar sus atribuciones;

17. Las demás que le correspondan como máxina autoridad administrctiva del

Ei',{{"i"?r;*" Ejecutivda det Patronato Municipal det cantón Puefto Quito' será una

Dersona remunerada, 
" "uyo 

u'go accede'á tueSo.!::t:Prse verificado el Concurso

T"'Üüii¡iii-u-"Áín'rentos,ráspeaivoparasudesignacíón' ..4fr¡r,;:.,'

At|. lg. Son funciones de ta Asistente de la Secretaría-Eiecutiva: ,'f,v"osvc'\" "',r "

a) Actuará como secrcta¡atoíJ-ó¡reaorn con wz nformaíivl ,tu;y fii-¡ii 
't't-i.,;

b) Reatízará segu¡n¡ento ae ;JLllii imeryentes de asisfencra sociat det ca¡úq1: {ii':/ "n E

7)F;;;ñ;¿;i-io¿ái nt 
"'áÁtot-áonde 

ó requiera su presenc¡a' \:.:"-- ' " 3 5l

i ilie?iiuáf ¡ix¡iiii :.,
\er-,,,. 

0..,.,..:,.--,"
i-



nahbndráAtt. 17.. Del Voluntariab.. El patronato el vduntaiado como un
oryan8mo de apoyo.
Att. 18. El voluntañado estará integrado por
a) Las Concejales, quienes no serán delegadas al Directorio;
b) Todas /as personas naturales que l¡bre y voluntariamente quieran trabajar por los
gruNs de atenc¡ón prioritar¡a;
A¡t. 19. Son funciones del Voluntariado:
a) Coord¡nar con los miembros del Directorio todas las acciones encaminadas a
la autogestión;
b) Asumir con responsabilidad las comis¡ones a ellas encomendadas;
c) Nmtinar tres representantes para @nfomar el Di¡ectorio;
d) Asistir a /as sesrbnes del Directoio con voz, pero ún¡camente tendrán voz y voto,
los trcs representantes;

Sección tll
Régimen jurídico

Art, 20,- En su gestión, el Patuonato se sujetará al ñginen jurldico de las ¡nst¡tuc¡ones
del Estado: y, en su actividad jurldica se reg¡rá por las disposiciones del CMigo
Orgánico de Oryanización Teritorial, Autonomías y Descentnl¡zación
coffespondienles a /os acfos administrativos, rcclamos, recursos y prccedimientos
administrdivos, y en forma supletoria al Estatuto del Régimen Juñdico Adninistnt¡vo
de la Función Ejecuüva, en Io que fuere aplicable.

CAPíTULO CUARTO
Disposiciones genen es

PRTMERA: La persona jurfdica del Pat¡onato Munbipal de Acción Sociat del Cantón
Pueúo Quito, constituida al anparo de !a9.d!-sp9rgio.4es &l CN¡E7 Ciuil, v esr.dve
por ministerio de la disposición genenl octava del Cttdigo Oryánico de Oryanización
Tenitorial, AutonomÍa y Dewntalización. Para el efecto, se ,eunirá la Asamblea
Genenl para acoda¡ la disolución y se solicitaÉ la canelación de la in*ripción en et
rcgis1lo del Mihiíterio del Rano. La Presidenta/e del Patrcnato, prcsentan los estados
financieros e inventarios con coñe a la fecha de vigencia de esta ordenanza, y se
efectuarán los actos necesarios para la formalización de la tnns;ferenc¡a patrimonia! at
Patronato Municipal del Cantón Puefto Quito, persona jurídica de derccho públbo, en
que se tnnsfoíma por d¡spos¡c¡ón de la ley y mediante la presente oñenanza.

SEGUNDA: La lnúitucion de derecho públbo, Pattonato Municipal del Cantón pue¡to
Quito, asumirá la administración de los bienes, rccursos, proyectos y actividades det
Patronato Municipal de Acc¡ón Social del Cantón Pueño euito, persona jurídica de
derccho pr¡vado, con todas ías autorizaciones y títulos habititantes conferidas por
órganos estatales, subrogándolo en todos sus derechos y obligaciones, con inclusión
de los derechos y obligaciones derívados de los contratos y convenios celebrados y
I as obl igacione s g eneradas.

TERCERA: Por el ministerio de la ley que d¡spone ta tnnsfo¡mación det patronato
Municipal en persona jurídica de derecho púbtia, en su nueva condición de institución
del Estado, asume las relaciones con el talento humano que actualmente tiene el
Patronato Municipal de Acción Social de! Cantón puelo euito, to reorganizara en
función de la normat¡va aplicable a los seruidores púbticos y obráros de tas
¡nst¡tuciones del sector público, y no existirá despido o cesac¡ón de funciones.



,l

DISPOSrcñN FINAL

Esta Ordenanza entrará en vtgencia a paftir de su pubticación en el dominio web del

iii¡"¡p¡o o en la Gaceta Muiicipat, sin pequicio de su pronulgación en el Reg¡stro

Oficial.

Dadaentasa/adesesionesdelConcejoMunicipatdelCantónPueftoQuito,alprimer

CERNFICACIÓN DE D'SCUS'óA' Y APROBACIÓU PON PARTE DEL

CONCEJO MUNICIPAL'

Puetto Quito, a 2 de septienhre de 201 1 ' La presente Ordenanza fue discut¡da y
'ulrÓi"¿á-io, 

et ttustre conce¡o-uintcipal det cantón Pu.e¡lo Quito, en /as ses,bnes

;;i;;;;r;;uiru,aas tos ¿ias'íe ¿" ¡iio de 2011 y 01 de septiembre de 2011.- Lo

CERTIFICO,

PROC€SO DE SANCIÓN:

respect¡va.

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZ/.DO

liniéiiÁi oet cANfóN iuenro QU|TO.- Puerto Quito, a 5 de septiembrc de

2011.- De conform¡dad con Ia razón que antecele y.e1 cumplimiento a lo d¡spuesto en

i;;;; ;;i; AA arficuto 32i aei codiso oryáni99 .d.e oryanización renitoriat'
'iii*"fiÁ'i 

Oál"ntratización remítase a la señon Atcaldesa del Gobíemo Autónomo
';;*";;i;dír"d" 

Municipat del Cantón Puedo Quito' la ORDENANZA SUSTITUTIVA

;;;-;Ál;óñ io uúnnpnt DEL cANrÓN PUERTS Qlttro, para ta sanción

día del mes de seltiembrc de2.011.

:"dt"%
($iñ¡i.ihh-añÉrii;

Qc..*o4



t!¡l
sArvcro,vi

ALCALD|A DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MIJNICIPAL DEL
CANTÓN PUERTO QUITO.- Puerlo Qu¡to, a 6 de septiembre de 2011 .- De
conformidad con Ia dispos¡c¡ón conten¡da en el ¡nc¡so qu¡nto del aftículo 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralízación,
habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con Ia Constitución de la
República del Ecuador, SANCIONO: la ORDENANA SUSTITUTIUA DEL
pATRoNATo Mt,NIctPAL oElTnró¡t PUERT, Qt!!To, para qué entre en
vigencia, a pañir de su publicación en el dominio web del Municipio o en la Gaceta
Municipal, sin perjuicio de su promulgación en el Registrq

SRA. NARCIA
ALCALDESA DEL

CERTIFICACION:

Puefto Quito, a 7 de septienbre de 2011; el infrascrito Secretario Genetal del Concejo
Municipal del Qantón Pueño Quito, ceñifica que la señora, Narciza Párraga lbarra,
Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó Ia Ordenanza que antecede en la fecha
señalada. LO CERTI FICO.
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